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Ñ Cuayaqui, 21 de julio 4 de 2020 

.. REVISADO POR: lo 

la responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respg isabilidad de la o el 

se EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

  

O 

NUMERO DE REPERTORIO: 18.037 
FECHA DE REPERTORIO:02/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KASR S.A., a favor 
de SCOTTYN ALEXANDER PONCE PLUAS, de fojas 47.852 a 47.853, 
Libro Sujetos Mercantiles número 8.240. 

  
ORDEN: 18037 
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declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. ¿fde la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
GUAYAS 

“CONSEJO NACIONAL ELECTORAL : 

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 09-2072020-1827 

Nombres y Apellidos: PONCE PLUAS SCOTTYN ALEXANDER 

Número de cédula: 0951886845 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: DURAN 

Parroquia: ELOY ALFARO/DURAN 

- Junta: 0040 M 

1 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.. 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión ' 

  

  

Atentamente 

Z y a 

LL 
Thg -Jóhn Fernándo Gamboa Yanza | 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GUAYAS 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

GUAYAS 

  

“CONSEJO RACIONAL ELECTORAL 

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 09-2072020-1827 

Nombres y Apellidos: PONCE PLUAS SCOTTYN ALEXANDER 

Número de cédula: 0951886845 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: DURAN 

Parroquia: ELOY ALFARO/DURAN 

Junta: 0040 M 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
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El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

   DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 
GUAYAS 

  

Certificado provisional de Votación 

CERTIFICADO PROVISIONAL POR EMERGENCIA SANITARIA COVID 19 

Código: 09-2072020-1827 

Nombres y Apellidos: PONCE PLUAS SCOTTYN ALEXANDER 

Número de cédula: 0951886845 

Provincia: GUAYAS 

Cantón: DURAN 

Parroquia: ELOY ALFARO/DURAN 

Junta: 0040 M 

El presente certificado puede ser presentado en trámites públicos y privados en el territorio nacional. 

- La emisión del presente certificado no exime del cobro de valores por multas previstas en la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

El plazo de vigencia del mismo será de 15 días a partir de su emisión 

Atentamente 

   
  

18. 'óhn Fernando Gamboa Yanza . 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE GUAYAS 
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